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Quito, 10 de Julio de 1975 

Sr» Dr. De. 
Marco Antonio Guzmán, 
Superintendente de Compañías, 
Ea su Despacho. 

Señor Superiateadeante: 

De conformidad con las disposiciones del Decreto Supremo 1353-A, 
de 31 de Diciembre de 1974, iaformo a usted que los socios de la Com 
pañía "PROMOCIONES TODO C. LTDA.", Sres. Aadrés Schmidt Arcés, Dr. 
Luis Cueva Sotomayor, Alejandro Silva Patiño y José Luis Alvarez Bur- 
baao, mediante escritura pública celebrada el 25 de Junio del año en 
curso, ante el Dr. Jorge We Lara, dotario Séptimo del Cantón Quito, e 
lascrita el 4 de Julio de este año, cedieron sus participaciones al 
Sr. Jorge Andiao Castro, José Andiao Castro, Cap». Guillermo Sosa Sala 
zar, lag. Fernando Coronel Sáachez y Arq. Fernaudo Najas Cortés: 

La totalidad de los cedentes y cesioaarios son de nacionalidad e- 
cuatoriana. 

Muy ateatamente, 

    do Najas C., 
Gereate 

PROMOCIONES TODO C. LTDA. 

GZ/pm. 

   



; CESION DR PARTICIPACIONES 
PA rf 

LOS SEÑORES ANDRES SCHMIDT, DOCTOR LUIS CUEVA SOTOMAYOR, 

  

ALEJANDRO SILVA PATIÑO Y JOSE LUIS ALVAREZ BURBANO A FAVOR 

A 

> , 4 DE LOS SEÑORES JORGE AMDIMO CASTRO, JO£3 ANDIMO CASTRO, CA- 
Ha Séptima ATT CTN 

del Dr. » |  PIZAM GUILLERMO SOSA SALAZAR, INGENIERO FERMANDO CORONEL SAN? 
" W. Lara. 
E suen 6 | CHES Y ARQUITECTO PERMANMDO MAJAS CORTES. 

loo TREBALL IRA 

| _En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, | 

  

| miércoles veínticinco de Junio de mil novecientos setenta y 
  

bn 10 | _Slmoo, ante mí el Notario de este Cantón doctor Jorge Washing- 

Y | ton Lara, comparecen los señores: Don Andrés Schmidt, casado) | 

2 
doctor Luis Cueva Sotomayor, casado; don Alejandro Silva Pati- 

12 q. 

1 | So, casado; don José Luís Alvarez Burbano, casado, por sus pro» 

  

. | 1 _ pios derechos; don Jorge Andino Castro, casado; don José An? 

E j | 5 dino Castro, casado; Capitán Guillermo Sosa Salazar, casado; 

O 1 10 Ingeniero Fernando Coronel Sánchez y Arquitecto Fernando Na+ 

  

Ja Cortes, casado, también por sus propios derechos; todos ma» 
7 y 

¡a | Yores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y hábi- _ 

0 10 les, a quienes CONQECO, de que doy fé, y dicen: que elevan a| 

20 escritura pública la mínuta que me entregan, cuyo tenor es 

ao e 

| 
| 

| Ss énte:- "SEÑOR HOTARTIO .- En su registro de escri, 
| L 

22 | turas públicas sírvase insertar una de la cual conste la pre? 

os | sente cesión de aportaciones, al tenor de las cladsulas que | 

2. | constan a continuación: - PRIMERA .- COMPARE - |   

> as cr RMTES ;¿- Comparecen al otorgamiento de fía presente 
HL_— TA 

: 26 | escrítura, por una parte, los señores: Andrés Schmidt, dectar.   
la7 | Luás Cueva Sotomayor, Alejandro Silva Patiño y José Luis Al- +     
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Oy noquisontó Dornanto mjas Cortés, en su calidad de cosióna: 

H-———— 

- 186 cañones Lepe asian costeo, Gras anto canon, cri 
A a 

e 

| - acustorianos y domiciliados en este Cantón.- SEOUNDA 

| —MEVOCUDENTES .- 2) Por escritura pública otorgada ante el 

l 
Notario, _ dector Jorge Washington Lara Yánez, el tres de Octu- 

; a 

| mue de mál novecientos setenta y dos, legalmente inscrita, se   _ emstituyó la Compañía dencminada ” Promociones gl 

asa Lámimnón”, 00m un espiral secial de setenta y des mil   
F __ene9.- La Compañía fué constituida por los señores Andyés o) 

_Seimidr Arcs, doctox Luis Cueva Sotomayor, Alejandro Silva 
  

|. de tajas Cortés, quienes suscribieron veinte, doda, veinte, . 

Petifio, señor José Luis Alvarez Durbano y Arquitecto Permaa- 
A a o 

tivanento, o sea veinte mil sucres, doce míl sucres, veime 

_mál cuezos, dies mil sucxes y dies mil sucres, en su Óxden.- 

») La Junta General Extraordinaria de socios celebrada el 

veintiuno de Abríl de mil novecientos cetenta y cinco, copia 

de la cual se agrega, resolvió aprobar por unanimidad la co-   
sión de las aportaciones que hacen les señoses Andrés 

__anataz Lain Canva, Alajandzo Silva y Joná Lula Alvazen, a 

| Saciones sería el neminal.- TERCER? .- CESION DE A- 

PORTACIOES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentos   anto» mensienatos coñen y traspenen sue participaciones a los 
E A 

o
a
 

     

  

    

  

a
 

p
r
 

7 

LL
 

> 
a
 

 



  

> Séptima 

"del Dr. 

+ W. Lara. * 

¿22 su0n e 
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24 

25 

cesionados también citados en la cladsula primera, 

guiente forma:- El señor dnarée Schmidt cede y traspasa tre- 

os de sus veinte participaciones al señor Jorge Andino Cas- 

tro y 

señor José Andino Castro, son en total veinte mí1 sucres; el 

| dector'Luis Cueva S «homayor cede y traspasa beia de sus do- | 

pesa sus restantes seís participaciones al capitán _Guillezr-_| 

£ 

y traspasa sus restantes hito participaciones al 

ce participaciones, al señor José Andino Castro y cede y trab- 

_ mo Sosa Salazar, son en total doce míl sucres; (el señor Ale- 

  
  

  

+ A 
10 jandro Silva cede ) y traspasa Wiete de sus veinte perticipa- 

a ciones al Capitán Guillermo Sosa Salazar, cede y traspasa o- 

Na sel ercalotaco participaciones al Arquitecto Fernando Najas Cor” 

r ; 3 so |_*%1 y cede y traspasa sus restantes seis participaciones al| 

A e ., | Ingeniero, Fernando Coronel Sánchez, son en total veinte mil | 

a E | . »ucres; el señor José Luis Alvarez Burbano, cede y traspa- | 

O | E Ñ sa al 1 Ingeniero | Fexnando Coronel Sánchez ases  participecio- | 

| Res, son diez mil sucres,- CUARTA .- PAGO .- Los cen 

is | dentes señores Andrés Schmidt, doctor Luis Cueva, Alejandro 

0 wo | Silva y Joeé Luis Alvarez declaran expresamente que el valor 

o | de las aportaciones cedidas lo tienen recibido a eu Cantera 

al Satisfacción, razón por la cual la cesión de las referidas | 

| zy | *Portaciones se hacen por un valor recibido.- gU IMYPA .-|   ¡ ACEPTACION Y RATIFICACION .- Los cesionarios señores Jorge 

| Andino, José Andino, Capitán Guillermo Sosa, Ingeniero Far- 

nando Coronel y Arquitecto Fernando Najas, dicén expre sanan 

te que aceptan la cesión contenida en esta escritura y rati- 
fican la misma en todas sus partes, por ser hech a en conve- | 

niencia de los intereses de cada uno de ellos.- $ EXPTA.- 
  

  
  

  
 



  

| 1 
| 
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¡ SALTOS.” Todos las gastas que demanda la anlebeaaión de 

e ja presente cocritara, serán de cuenta de los eocionarios.- 

o L_getad, señix Notario. sen sorvirá agregar las denón clafenias. 

« [de estilo para la plone validos de la preeante asarituza .- |. . 

. | 8) De. Goanán Sembrano Palacios.- Matrícula Profesional nf- | % 

«| mepo mál cuarenta y cuatro”.- ( Hasta aquí la minuta que los 

,|| empaseciontes la retífican en todas sus partes ).-80 cun- 
. _Miesen 1 pliazen les preceptos legales del caso; y leida que fué esta 

o | esexitusa íntegramente a los otomgantes por mí el Botario,a- 

|. quellos sn ratifican en/lo expuseto y fisman conmigo en uní- 
10 | 

  

  

u | dad de neto, de todo lo cual doy fá.- 2) amada. setmi 

¡sz LB. lada Cueva £.- Alejandro QAliva Poxiño,- ene Laia dto 

| men Busbano.- Jorge Andino Castro.- Jose Andino Castro. | _ 

| Cup. Guillcamo Sosa S.- Ing. Fernando Coronel 5.- ApG. FOr- a 

0 meando Bajas Cortós.- El Notario, DE. Jerga Y. Lara Y.- ACIA | r 

so MR 5d MENTON DE LA JUNTA GIENAL ENPRACSDINARIA DE SOCTOS DE. 0 

7 LEA NMNEDOS * PROMOCIONÉS FODO C. LAMÁ”.. CELEIBADA EL VEINFI> 
sm [_ 80 BE ABRIL DE MIL NOVECIMITOS SEUINTA Y CINCO .-En Quito,el | 

¡| "velstiuno de Abríl de mil novecientos setenta y cinco, hal169- 

  

  
  

zo | tes reunidos todos los socios de la Compañía ” Promociones 
  

21 Todo €. Ltda". on el local del Bdificio Benalofsar mil, Ofi- | 
  

2 
  

cina mil cuatrocientos cinco; decidan constituires en Junta 

  

la conesar y resolver los — 

z. | alguientes puntos: Cesión de aportaciones que desean hacer al 
25 | _tafez Andeds Sobmidt, dedtor Lajs Cueva Sotemyar, señor Ala- 

sc | jandro Silva y señor José Luis Alvazes 3, y nonbraniento de | 

  

27 | qementa y Preaidente.- Se deciós que -avtde como Presidente -el 

ze |_aaior Anduós Schmidt, quién manifiesta que, con el fín de pro”       
 



ceder de conformidad con lo previsto en la parte final del _ 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, es preciso 
A e o 

  

constatar el quorua,- La Junta decide que el Arquitecto P Fer- | 

  

q nando NWajas actúe de Secretario de la Junta, el miswo que ma- 
Pa Séptima *———-- - Ln 

del Dr. nifiesta que se hallan presentes los siguientes socios: Se- 
BE o e 

0 W. Lara, 
o Sox Anárés Schmidt, doctor Luis Cueva Sotomayor, señor Ale- 

Roy 521-6711. A o NN 

JITO - EOUADOR jan dro Silva, señor José Luis Alvarez B.. Arquitecto 1 Pernan- 7 . 

do Najas C, que son poseedores de veinte, doce, veinte ,diez y 

diez aportaciones de un mil sucres cada una, respectivanen- 
ho - HA ES: 

te o sea, que está representado el ciento por ciento del ea- 
HOR A AA 

pital social.- El señor Presidente manifiesta a continuación | 
 q[(íú-H A A A 

| Que es necesario que los socios resuelvan si desean  constituig- 

  

se en Junta General y aprobar los puntos a tratarse .- Los so” 

_ cios resuelven en forma afirmativa, por lo cual el Presiden- 
o < 

te declara instalada la sesión.- A continuación el señor An= 

drés Schmidt, doctor Luis Cueva S. señor Alejandro Silva y De: 
Do 

Y   o ra] 

E | Sor José Luis Alvarez B. manifiestan, en su Órden, que desean 

vender la totalidad de sus _»portaciones al señor Jorge Andino | 
18 oo AA A A 

O C., señor José Andino C., Capitán Guillermo Sosa $, Ingenie- 
19 

  

  

xo Pernando Coronel Y Arquitecto Fernando Majas.- La Junta re+ 
20 

saelve por unanimidad que las aportaciones ofrecidas por los | 

A 

2t poo 

socios primerumente mencionados, sean adquiridas por los .- 

Sores Jorge Andino C., José Andino C. capitán Guillermo Sosa 
Dri ro 

S., Ingeniero Fernando coronel y Arquitecto Fernando Najas, en 

la siguiente formas - El señor Andrés S8chmidt cede y txreapasa _| 

— ea     
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trece de sus veinte participaciones al señor Jorge Andino »'. Cas 
A A 

Cro y cade y tsaepaes las siste restantes participaciones al | 

señor José Andino Castro, son en total veinte mil sucres; el       

  

  
 



  

, | Meets Ita Cueva Sotenayor cade y traspasa de ma des». par- 

il 
i 

| aus sertentos esis participaciones al Capitán Giillcamo Sosa a 

«| Salanes, con on total deco mil suezos, el señor Alejandso 5 : 
E: 

    

    

  
  

«| _mátán Quilicmme 300 5; cede y traspasa siete participacio- 

, | _mes al Arquítecto Fernando Najas Cortés y cedo y traspasa sua 

o | gámshon, son en total veinte mil sueros; el eañor Joná Luis 

so |: ARO. exo Ya ] | 

,» [69 la Junta General resuelve por unanimidad que el puecio de | 

., L_las agertaciones corresponden a su valor neñlaal.ó el acquí- . 

AL AA AAA AA A A e e : 4 

  

  

  

  

ss |. pasa y. on la proporción que :pueda corsespendorle, al deso. i   

  

17 |... MA 

ws | par unanimidad Presidente de la Compeñía al soñor Jesge amdix 

so | na Castzo y Garente de la misma al Arquitecto Fermaado Hajas. 0 

zo | Gentes, quienes aceptan la designación y ofreaan owmplir dehijda- 

2, | _Mamte cen sus oblígaciones,- Wo habiendo otro asunto que tun- 

== | den los sesion. £) andués Somidt.-Puecidnmda de la Sesión. 

so | £) BE. lada Cueva 5.- Alejanáro Silva P.- José Luís Alvages —. 

=7 | Ma” Alq. Pesmendo Ibjas C.-Secuetario A-ñ0E= 0 

28 A - IN o a ga e     

 



  

o , _Sorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

  

2 | Signada y firmada en quito,a dos de Julio de mil novecientos | 

e setenta y cinco,= 

O sépins SA 
del| Dr. 

A 

LA IE NAME 
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O0n esta fecha se tomó neta dl márgen de la inscipoión No. 1676 del Regis 
. "y o 14 Lo 

    
  

Meromtil de 1,972, de las cesiícnes de participacienos a que hace retermeba 

  

  

la present 

Pan eel, | 7 bo 

189 

    
    

  
  

    

de la matríz respectiva la cesion de participaciones, como 
y ( _o_—_———   

e: | testimonio antecede, - 
  

2 - Quito e-24-de Abrió de-1+978-——- 
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